CONCEPCIÓN,  4 de mayo de 2009.-

Nº    3 7 1    /    V I S T O S   :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública ”Impresión 
Revista La Ciudad Municipalidad de Concepción Año 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 184, de 2 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 23 de marzo de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 374 y 375, ambos de 23 del mismo mes, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 27 de marzo de 2009; el Certificado de Imputación Nº 265, de 29 de abril de 2009, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley        Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “IMPRESIÓN REVISTA LA CIUDAD MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2009”, Adquisición Nº 2419-53-LE09, a la Empresa TRAMA IMPRESORES S.A., RUT Nº 78.191.720-6, por el Servicio de Impresión de la Revista “La Ciudad” Municipalidad de Concepción año 2009, por un valor de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 1.588.650.-), IVA incluido, por cada tiraje, considerando 10 ediciones y una periosidad mensual con un tiraje mínimo de 15.000 ejemplares por edición, 12 páginas, tamaño 27,5 x 34 cm. (cerrado), en papel Bond, caja de impresión de 33 x 25 cm. a 4/4 colores, con corchetes centrales, cuyo Contrato regirá por 12 meses a contar de suscripción, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Precio 80% y Calidad 20% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Impútese el gasto total respectivo, ascendente a $ 15.886.500.-,IVA incluido, al CÓDIGO 22.07.002.001 “SERVICIOS DE IMPRESIÓN” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley         Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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